
El cultivo comercial del Tabaco 
Virginia comenzó en Cuba en 
la cosecha de 1930 a 1931, en 
la llanura más accidental de la 
provincia de Pinar del Río, en 
suelos arenosos de baja fertili-
dad natural, idóneos para dicho 
cultivo. Una de las mayores 
ventajas que ofrece es facilitar 
la plantación y control de la fer-

tilización, especialmente la nitro-
genada, decisiva en el rendimien-
to y la calidad. 

El tabaco Virginia es mezclado 
con el tabaco Burley para usarlo 
en la fabricación de cigarrillos 
“suaves”, con aromatizantes que 
le dan un aroma y sabor caracte-
rísticos. 

El tabaco Virginia es curado en 
atmósfera artificial. Este curado 
proporciona el más corto perío-
do de vida de la hoja una vez 
separada de la planta, antes de 
que muera por desecación 
completa. El curado relativa-
mente rápido está calculado 
para asegurar la desaparición 
de la clorofila verde, y al mismo 
tiempo evitar la oxidación de los 
compuestos fenólicos. Los colo-
res deseables son el amarillo 
fuerte y el anaranjado. El taba-
co curado en atmósfera artificial 
es el que tiene mayor contenido 
de azúcares y el nitrógeno 
mantenido deliberadamente a 
bajo nivel, lo cual proporciona 
bajos niveles de nicotina. 
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Siembra de Tabaco Virginia en Cuba. 

“(…) el corazón se me va a un trabajador como a un hermano. Unos escribiendo la 
hoja y otros torciéndola. En una mesa tinta y en la otra tripa y capa. Del tabaco solo 
queda la virtud del que lo trabaja, de la hoja escrita tal vez la razón de su derecho y el 
modo de conquistarlo.” 

José Martí  
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TRABAJO Y SALARIO  

Pago del subsidio en caso de Enfermedad o Accidente 

El Decreto Ley No. 283/09 Reglamento de la Ley 
de Seguridad Social en su "Capítulo III: Enferme-
dad o Accidente", de la Sección Primera, se expo-
nen las Generalidades en lo relativo al pago del 
subsidio por enfermedad o accidente al trabajador 
que se encuentra en servicio activo, una vez acre-
ditada la enfermedad o la lesión mediante certifica-
do médico, en caso que el trabajador tiene suscrito 
más de un contrato de trabajo, el médico de asis-
tencia emite un certificado médico para cada enti-
dad. 

ARTICULO 55.-El subsidio por enfermedad o acci-
dente común se paga al trabajador a partir del 
cuarto día laborable de invalidez temporal. Si el 
trabajador es hospitalizado antes del cuarto día, se 
le paga desde el momento de su hospitalización. 
Cuando se trate de accidente de trabajo o enfer-
medad profesional, el subsidio se paga desde el 
primer día de incapacidad para laborar. 

ARTICULO 56.-En la enfermedad o accidente de 
origen común que no requiera hospitalización, la 
ausencia durante los tres primeros días, debe ser 
justificada por el trabajador ante la administración; 
si al cuarto día hábil de ausencia, el trabajador pre-
senta un certificado médico, el pago del subsidio 
se efectúa a partir del cuarto día de incapacidad 
temporal, considerando que los tres primeros días 

de ausencia por enfermedad se justificaron previa-
mente por la administración. 

ARTICULO 57.-El certificado médico debe ser pre-
sentado en la entidad por el trabajador, o la perso-
na autorizada por éste, dentro de los tres días há-
biles posteriores a la fecha de su expedición. De 
no cumplir este término se le abona el subsidio a 
partir de la fecha de su presentación. No obstante, 
de conocerse causas excepcionales que lo justifi-
can, la administración está facultada para realizar 
el pago del subsidio considerando la fecha de ex-
pedición del certificado médico y de acuerdo con 
las reglas determinadas en el Artículo 42 de la Ley 
de Seguridad Social. 

ARTICULO 58.-Cuando, a consecuencia de un 
accidente de trabajo, el trabajador requiere de has-
ta tres días de reposo sin hospitalización, el infor-
me contentivo de la investigación realizada por la 
administración con motivo del accidente, avala el 
pago del subsidio al trabajador accidentado. 

ARTICULO 59.-Cuando el certificado médico que 
presenta el trabajador no está expedido de acuer-
do con las formalidades y requisitos establecidos 
por el Ministerio de Salud Pública, ofrezca dudas o 
se aprecie que no se ajusta a una realidad eviden-
te, la administración de la entidad debe someterlo 
a la consideración del Director de la Unidad Asis-
tencial donde se expidió y, en su caso, a la instan-
cia de Salud Pública que corresponda. No obstan-
te, realiza el pago del subsidio dispuesto por la Ley 
de Seguridad Social, a reserva de los resultados 
de las gestiones referidas. 

ARTICULO 60.-Si del resultado de las verificacio-
nes realizadas por la entidad se comprueba que el 
certificado médico presentado carece de validez, 
por incurrir el trabajador en falsificación, fraude o 
engaño, éste viene obligado a reintegrar a la enti-
dad la totalidad de la cuantía de la prestación per-
cibida y se extingue el pago del subsidio, sin per-
juicio de aplicar la medida disciplinaria o la acción 
penal que corresponda. 

Medios de protección necesarios para evitar enfermedades 
y/o accidentes laborales. 



En este mes de noviembre se celebra la Jornada 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 
esta oportunidad el lema central que preside las 
actividades es: “Prevenir los riesgos reduce daños 
y aumenta la economía”, mientras que se utilizan 
tres lemas colaterales: “Exigir es prevenir”, 
“Trabajar con seguridad garantiza la salud”, “La 
higiene premisa fundamental para la salud”. Por su 
parte el Grupo TABACUBA utilizará como lema 
empresarial el siguiente: “Asegura tu presente, tu 
futuro y el de tu familia mediante de la prevención”. 

Las actividades por la Jornada Nacional se iniciará 
el 1 de noviembre con un matutino especial en to-
dos los Colectivos Laborales donde se explicarán 
los objetivos y se darán a conocer las tareas a 
desarrollar. Estas actividades concluirán el día 30 
con un acto de clausura donde se hará un resu-
men del desarrollo de la Jornada. De forma gene-
ral se han programado las siguientes acciones: 

 Propagandas, charlas para incrementar el 
conocimiento en los trabajadores con las ac-
ciones que corresponda al cumplimiento de 
las medidas sanitaritas en los colectivos la-
borales. 

 Realizar un análisis sobre la situación anti 
vectorial existente en el territorio. 

 Se realizaran Talleres sobre la ocurrencia de 
accidentes de trabajo, enfermedades profe-
sionales, incidentes y factores de riesgos que 
lo originan, uso adecuado de los MPP. 

 Realizar charlas sobre derechos y deberes a 
cumplir por los trabajadores sobre Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

 Jornada de trabajo voluntario o limpieza. 

 Trabajar en la actualización y capacitación 
de las Brigadas Contra Incendios. 

A estas actividades se sumaran todas las iniciati-
vas propias de las UEB y Talleres subordinados a 
la Empresa. 

Aprovechando el marco de la Jornada Nacional es 
válido señalar algunos conceptos imprescindibles 
relacionados con esta actividad: 

 Incidente: Se denomina al suceso acaecido 
en el trabajo o en relación con este, con posi-
bilidad de convertirse en accidente de trabajo 
u otros daños, en el que la persona afectada 
no sufre lesiones corporales o estas no afec-
tan su capacidad para el trabajo. 

 Accidente de trabajo: Es un hecho repen-
tino relacionado causalmente con este, que 
produce al trabajador una lesión corporal que 
afecta su capacidad para laborar por una o 
varias jornadas, o la muerte. 

 Enfermedad profesional: Es la alteración 
de la salud, patológicamente definida, gene-
rada por razón de la actividad laboral en tra-
bajadores que en forma habitual se exponen 
a factores que producen enfermedades y es-
tán presentes en el medio laboral o en deter-
minados cargos y que es reconocida en la 
legislación vigente. 

 Riesgo: Combinación de la probabilidad de 
que ocurra un suceso o exposición peligrosa 
y la severidad del daño o deterioro de la sa-
lud. 

 Peligro: Fuente potencial, situación o acto 
para causar un daño como expresión de le-
siones al trabajador o deterioro de su salud, 
al patrimonio e impacto al medio ambiente. 

Jornada Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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LEY NO. 116 CÓDIGO DEL TRABAJO 

DEL CÓDIGO DEL TRABAJO 

Romeo y Julieta es una marca de tabaco creada en el año 1875 
por la empresa de Inocencio Álvarez y Manín García. Su reputación 
de artesanía la convertiría en una de las firmas líderes del mercado 
internacional, siendo galardonada con varias medallas de oro en dis-
tintas Exposiciones Universales: Antwerp (1885), París, (1889 y 
1900) y Bruselas (1897). 

En 1897 la marca fue adquirida por la Sociedad Rodríguez-Argüelles 
y Cía; solo tres años más tarde, en 1903, la Sociedad se disolvió 
constituyéndose la empresa Romeo y Julieta Fábrica de Tabacos. 
Su propietario, José Fernández Rodríguez, fue un importante espa-
ñol emigrado a Cuba. Bajo el mandato de Fernández, la fábrica se 
trasladó a la calle O'Reilly, donde permanece en la actualidad. 

Romeo y Julieta 

Continuando con la Sección Segunda del Capítulo 
Primero la Ley no. 116 Código del Trabajo plas-
mamos en este boletín los principios fundamenta-
les f), g), h) y i) que rigen el derecho de trabajo: 

f) el derecho de los trabajadores al descanso 
diario, semanal y de las vacaciones anuales 
pagadas; 

g) el derecho de los trabajadores a la seguridad 
y salud en el trabajo, mediante la adopción 
de medidas para la prevención de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales; 

h) el derecho de los trabajadores y sus familias 
a recibir la protección de la seguridad social 
de acuerdo con lo establecido en la legisla-
ción vigente; 

i) los derechos de trabajo y de seguridad social 
que se confieren a la trabajadora, para prote-
ger su maternidad y facilitar su atención mé-
dica, el descanso pre y postnatal y el cuidado 
de los hijos menores; 

 HISTORIA 

Símbolo de Romeo y Julieta. 



SOPAS DE PALABRAS SOBRE LA SST 
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